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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00767-00. 
 
El gestor adjetivo de la sociedad accionante allega el documento, a través del 
cual se confiere la facultad de recibir, en el marco del apoderamiento que fue 
otorgado en principio. De ese modo, se incorpora al plenario aquel soporte, 
para los fines legales pertinentes, indicándose que se avala la concesión de 
la señalada potestad, en vista de que ha sido brindada por la organización 
que funge como actora en el actual trámite. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 3 DE DICIEMBRE DE 
2021. SECRETARIO 


